
DECRETO EXENTO SIAPER Nº 02078/2024
PARRAL, 13 de Diciembre de 2024

VISTO:
1. Correo Electrónico citando a reunión. 

2. La Sentencia de proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre del 2024. 

3. Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre del 2024. 

4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024. 

5. Decreto Afecto Nº 2378 de fecha 06 de diciembre del 2024, mediante el cual don Patricio Ojeda Alarcón, asume el
cargo de Alcalde de la comuna de Parral. 

6.- Decreto Afecto N° 2165 de fecha 19 de diciembre del 2023,  el que aprueba el presupuesto del Departamento de
Salud Municipal para el año 2024.

6. Ley Nº 19.378 de fecha 13.05.95 del Ministerio de Salud. 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que mediante correo electrónico enviado del Servicio de Salud del Maule al Programa Adolescentes. Se cita a
Reunión a los encargados del programa. 

DECRETO EXENTO

AUTORÍCESE:
A la funcionaria del Departamento de Salud Municipal de Parral, Katherin Urra Urrutia, Matrona, a asistir a reunión del
Programa Adolescente, a realizarse el día 12 de diciembre del año en curso, en la Universidad Autonoma de Talca. 

PÁGUESE:
A la funcionaria antes mencionada viatico sin pernoctar con cargo al ítem 2015-21-02-004-006 “ Comisión de
Servicios”, según Presupuesto del Departamento de Salud año 2024.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Rrhh salud

REUNION PROGRAMA ADOLESCENTE

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20170244&hash=3baf5

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Javier Alegria/Rosa Maureira

DISTRUBUCIÓN:
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